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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á log veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta.

(Artículo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDEHCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia, y SS. A A. _RR. el 
Príncipe de Asturias «Ufentes, 
continúan sin novedad .oé, su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de^lá Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 8 de Enera de 1915).

«BRIO DE HAG1BNDA.

(Conclusiou de la Ley de Presupuestos 
para el año de 1915.)

Art. 9.* Toda persona natural 
ó jurídica sujeta al pago de con
tribuciones directas ó indirectas, 
impuestos, rentas y derechos del 
Estado que antes de l.° de Abril 
de 1915 se dó de alta, haga la de
claración de su verdadera rique
za, ó presente las relaciones o do
cumentos correspondientes para 
la liquidación de tributos, queda
rá exenta de las penalidades en 
que hubiese incurrido. La que 
pague antes de la indicada fecha 
sus descubiertos por los expresa
dos conceptos, quedará relevada 
de las responsabilidades en que 
hubiese incurrido hasta 31 de 
Diciembre de 1914, excepto la 
parte correspondiente á los de
nunciantes privados, investigado
res, arrendatarios, liquidadores,

recaudadores ó agentes ejecuti- i
V08.

No alcanza esta condonación á 
los intereses de demora quedeben 
pagarse en todo caso, ni á los re
cargos y multas en que por falta 
de acta, declaración ó presenta
ción y por falta de pago se incu
rra con posterioridad al 31 de Di
ciembre del corriente año.

Durante el mismo plazo, las 
caducidades de graudezas y títu
los que hubieren sido declaradas, 
quedarán alzadas á favor de los 
descendientes por línea rigurosa
mente directa de los reepectivos 
concesionarios que lo soliciten, 
antes de 1.® de Abril, los cuales 
deberán satisfacer, por tanto, los 
impuestos que corresponderían á 
dichas dignidades si no hubieran 
sido caducadas; entendiéndose 
modificadas, en cuanto á estas 
prescripciones se opongan las de 
las leyes vigentes, que en todo 
lo demás tendrán igual fuerza de 
ley, así como todo lo que se dis
pone en el Real decreto de 29 de 
Mayo de 1912 y demás disposi
ciones que rigen en esta materia.

Art. 10. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda:

a) Para establecer por Real 
decreto, dentro de los créditos 
respectivos, la plantilla de distri
bución del personal correspon
diente á los Cuerpos administra
tivo, pericial y auxiliar deConta- 
bilidad y Profesores mercantiles;

b) Para reorganizar el Cuer
po de Abogados del Estado y la 
Dirección general de lo Conten- j

cioso, manteniendo en vigor los 
principios del Real decreto de 16 
de Marzo de 1886, Real orden de 
11 de Enero de 1893 y artículo 
34 de la ley de Presupuestos del 
mismo año; pero sin que el au
mento anual que resulte pueda 
exceder durante la vigencia de 
este presupuesto de 65.000 pese
tas, cualquiera que sea la cifra á 
que ascienda el promedio de los 
honorarios que por todos concep
tos hayandevengado los Abogados 
del Estado en el último trienio;

c) Para reglamentar, por vía 
de ensayo, y durante el ejercicio 
del vigente presupuesto, de un 
modo especial, la percepción del 
impuesto sobre los aguardientes 
de orujo no rectificados hasta 40 
grados centesimales, que los la
bradores produzcan para su con
sumo, siempre que no circulen 
fuera de la localidad donde se ob
tengan;

d) Para dotar á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos 
de los fondos de previsión preci
sos para las necesidades del Giro 
postal nacional ó internacional, 
para la ampliación de este servi
cio y para crear la libranza de 
emigrantes en combinación con 
el giro postal, previo informe del 
Consejo Superior de Emigración.

Art. II. Se autoriza un cré
dito de 3.333.333,33 pesetas á un 
capitulo adicional de la sección 
1.a, «Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales», Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
para pago de la primera anuali

dad de los 10 millones de pesetas 
concedidos por la ley de 10 de 
Julio de 1914, para subvencionar 
la Exposición Internacional de 
industrias eléctricas y sus apli
caciones y á la Exposición gene
ral española que ha de celebrarse 
en Barcelona en 1917.

Art. 12. Se autoriza al Minis
tro de Estado para fusionar los 
Cuerpos auxiliar y administrati
vo, formando una sola plautilla 
sin alteración en las cifras actua
les, correspondientes al artículo
4.° del capítulo l.°delaseccion2.R

Art. 13. Para reducir lasplan- 
plantillas de Magistrados al nú
mero que se fija en esta Ley, se 
amortizará una vacante de cada 
tres que se produzca en la catego
ría donde haya de llevarse á cabo 
la reducción. La amortización co
menzará en 1.a de Enero de 1915, 
y las plazas que quedan vacantes 
con tal motivo serán anunciadas 
á traslación por término de siete 
días entre los funcionarios de 
igual categoría que el puesto va
cante, que presten servicios en las 
Audiencias cuyas plantillas que
den reducidas en este presupues
to, y recaerá la designación en el 
de mayor antigüedad en el esca
lafón de servicios, respetándose 
en todo caso las disposiciones vi
gentes sobre incompatibilidad de 
los funcionarios judiciales, y si 
no hubiere ningún solicitante, el 
nombramiento deberá recaer en 
el funcionario que tuviere menor 
antigüedad en la carrera entre 
todos los -le las citadas Audiencias.
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Para el cumplimiento de lo 
dispuesto en este artículo se con
siderarán ampliados, en la canti
dad necesaria, los créditos de los 
artículos respectivos de los capí- 
los 3.° y 4.° de la sección 3.a

Art 14. Se autoriza un cré
dito de 315.566 pesetas á un ca
pítulo adicional de la sección 3.a, 
«Ministerio de Gracia y Justicia», 
para el completo pago de los gas
tos y obras de traslación de la 
Audiencia de Valencia al edificio 
titulado «La Aduana».

Art. 15. Se autoriza al Minis
tro de la Guerra para reducir el 
efectivo de Generales, Jefes, Ofi
ciales y tropa, consignadu en la 
sección 12, en la proporción que 
juzgue conveniente,quedando en 
este caso reducidos los créditos 
correspondientes en la suma de 
los haberes y demás devengos de 
las fuerzas eliminadas. Estos cré
ditos se transferirán en la parte 
necesaria á la sección 4.a, á me
dida que las fuerzas y el ganado 
de su dotación vayan incorporán
dose á la Peuínsula.

El Gobierno, en el plazo más 
breve posible, y en todo caso an
tes de que se discuta un nuevo 
presupuesto, presentará á las Cor
tes proyectos de Ley sobre:

Organización de un Estado 
Mayor y Alto mando.

Organización militar compren
diendo las reservas y la instruc
ción de las mismas.

Plantillas definitivas del Ejér
cito.

Estadística y requisición.
Aprovisionamiento, municio

nes, vestuario, armamento, equi
po, atalajes, etc., etc.

Reducción de Centros burocrá
ticos.

Fomento da material, y muy 
especialmente de artillería.

Recompensa en tiempo depaz 
y en guerra.

Campo de tiro y maniobras.
Nacionalidad de industrias mi

nerales y fomento de las fábricas 
nacionales.

Reorganización de la Junta de 
Defensa del Reino.

Pensiones que tiendan espe
cialmente á mejorar la situación 
de las familias de los muertos en 
campaba.

Igualmente se autoriza al Mi
nistro de la Guerra para cuantas 
modificaciones requiera el presu
puesto de su Ministerio pora 1915, 
con el fin de que pueda llevar á 
cabo las reducciones ofrecidas de 
las cifras votadas.

Art. 16. Se autoriza á los Mi
nistros de la Guerra y Marina pa

ra proceder, sin las formalida
des que previene4a léjy flo Admi
nistración y Contabilidad, por 
medio del concurso, á la enajena
ción ó permuta de material inútil 
existente.

El producto de las ventas y 
permutas ingresará en el Tesoro 
públioo.

Se autoriza al Ministro de Ma
rina para aplicar los sobrantes de 
los créditos de cualquiera de los 
conceptos comprendidos en el ar
tículo l.° del capítulo 14, «Nue
vas construcciones de buques», 
á las de cualquiera de los otros 
conceptos del mismo artículo.

Art. 17. El Gobierno estable
cerá la intervención civil de los 
Departamentos de Guerra y Ma
rina, que dependerá de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
concediéndose al efecto los crédi
tos indispensables, dando cuenta 
á las Cortes.

Art. 18. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para que 
accidentalmente pueda disponer 
la distribución del personal en
cargado de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, sin atenerse 
á las plantillas según las necesi
dades que cada momento lo re
quieran.

Asimismo se consideraráncom- 
prendidos en el estado letra A, 
los remanentes no invertidos en 
1913 y 1914, de los créditos^ que 
autorizó la Ley de 14 de Diciem
bre de 1912, para terminar las 
obras de la nueva Casa de Correos 
y Telégrafos de Madrid y para 
mobiliario del mismo edificio.

Se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para la ejecución de 
las obras de las Casas de Correos 
y Telégrafos, valoradas en 15 mi
llones de pesetas, dentro del cré
dito que al efecto se señala en la 
sección 6.a de este presupuesto, 
debiendo presentar á las Cortes, 
en la primera reunión que éstas 
celebren, el plan total de la eje
cución de dichas obras, ó, en su 
defecto, el de aquellas que estén 
definitivamente estudiadas, que 
habrán de satisfacerse dentro del 
importe del crédito expresado y 
en relación con el valor que á ca
da edificio se asigna en la Memo
ria que sirvió de base á la redac
ción de la ley de 14 de Junio de 
1909.

Durante la vigencia de este 
presupuesto, el Gobierno podrá 
acordar la implantación de laCaja 
postal de ahorros con arreglo á la 
ley de 14 de Junio de 1909, y al 
efecto se considerarán compren
didos en el estado letra A los cré

ditos necesarios hasta la suma de 
un millón de pesetas.

Se transfiere al presupuesto de 
1915, el remanente que en fin de 
Diciembre actual ofrezca el cré
dito extraordinario de un millón 
de pesetas, concedido al Ministe
rio de la Gobernación por Real 
decreto de 14 de Agosto próximo 
pasado, para transporte y susten
to de españoles indigentes desde 
las fronteras y puerlos hasta las 
provincias de su naturaleza, para 
iguales atenciones de los extran
jeros indigentes hasta sus países 
respectivos y para el socorro de 
obreros españoles sin trabajo.

Art. :9. Las dos terceras par
tes de las plazas de Profesores 
numerarios de las Escuelas Nor
males se proveerán en Maestros 
y Maestras procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del 
Magisterio. La otra tercera parte 
se proveerá por oposición directa 
entre Maestros y Maestras Nor
males, licenciados en Filosofía y 
Letras ó Ciencias y Profesores 
auxiliares y Maestros de Escuelas 
nacionales que tengan las condi
ciones exigidas en el Real decre
to de 30 de Agosto de 1914.

En el Escalafón gradual de los 
Institutos generales y técnicos 
figurarán los Profesores de Cali
grafía entre los demás Catedráti
cos con arreglo á la antigüedad 
de sus cargos, computándose para 
el Escalafón la suma de las can
tidades que por sueldo, derechos 
de examen y quinquenio les co
rresponden y están asignadas en 
el presupuesto.

Se autoriza al Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
para crear en la ciudad de Murcia 
una Universidad cuyo territorio 
académico jurisdiccional habrá 
de comprender las provincias de 
Murcia y Albacete. Atenderá á 
sus gastos : Con las cantidades 
que en ella se recauden por de
rechos de matrículas, grados, tí
tulos y los demás conceptos esta
blecidos en las disposiciones lega
les; y con los intereses y rentas de 
los bienes de fundaciones docen
tes de la misma región, que tuvo 
asignados el Instituto de segunda 
enseñanza de dicha ciudad, los 
cuales con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 39 del Código Ci
vil, serán aplicados á la mencio
nada Universidad; estableciéndo
se en ésta las enseñanzas que el 
Gobierno acuerde en vista de las 
conveniencias generales, las as
piraciones de la región y de los 
recursos de que se disponga.

Art. 20. El Ministro de Fo

mento determinará las condicio
nes á que se hayan de ajustar los 
nombramientos para las vacantes 
á que dé lugar la nueva plantilla 
que esta ley establece en la Co
misaría general de Seguros.

Los empleados del Cuerpo de 
Pósitos, mientras subsista la De
legación Regia de Pósitos se con
siderarán incluidos en los precep
tos de la ley de4de Junio de 1908, 
con entera separación del escala
fón general y plantilla de Fomen
to,sin que les sea aplicable lo que 
en la citada disposición se con- 
sigoa sobre derechos pasivos y 
categorías administrativas. Las 
vscantes que ocurrieseu en lo 
sucesivo, se proveerán una mitad 
en cesantes de igual categoría, 
por antigüedad, y la otra mitad 
por oposición.

Art. 21. Las obras nuevas de 
carreteras que hayan de realizar
se por subasta, comprendidas en 
el capítulo 19, artículo I,°, con
cepto 5.* de la sección 8.a, «Mi
nisterio de Fomento», se elegirán 
precisamente entre las que en la 
actualidad se estén ejecutando 
por el sistema de administración, 
y se hallen sin terminar en las 
provincias en que las hubiese. 
En las provincias en que no exis
tan obras de esta clase, se elegi
rán entre las clasificadas como 
urgentes en el plan aprobado, con 
arreglo al Real decreto de 5 de 
Agosto de 1914.

Art. 22. El importe de las 
obras que con destino á la con
servación de carreteras se adjudi
quen mediante subasta en el trie
nio de 1915, 1916, 1917, no po
drá exceder de 25 millones de 
pesetas

El importe de las obras nuevas 
de carreteras que mediante su
basta ó concurso se adjudiquen 
en 1915, no podrá exceder el lí
mite de 24 millones de pesetas. 
Si el presupuesto á que se refiere 
la presente ley fuese prorrogado, 
el límite indicado se reduciría á 
12 millones de pesetas.

Se fija en 4.500.000 pesetas el 
límite máximo de los presupues
tos de las obras nuevas de puertos 
que mediante subasta ó concurso 
se subasten en 1915.

Art. 23. El crédito de tres mi
llones de pesetas de la sección 7.a, 
capítulo 19, artículo 2.°, concep
to 4.°, correspondiente á la anua
lidad de 1915, que para repara
ción de determinadas carreteras 
concede la ley de 19 de Junio úl
timo, se considerará ampliado en 
la parte de la anualidadde500.000 
pesetas otorgadas para el año ac-
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tual por la misma ley, quedando 
por consecuencia, reducido á cin
co año3 el plazo de la ejecución de 
las obras que se subasten y adju
diquen en 1915 y á once años el 
plazo del pago de las mismas.

El importe de los presupuestos 
de obras de reparación de carrete
ras no incluidas en la ley de 19 
de Junio de 1914, que se subasten 
en 1915, no podrá exceder de seis 
millones de pesetas.

Art. 24. Se aplicará durante 
los tres primeros meses del ejer
cicio económico de 1915, el re
manente de los créditos extraor
dinarios de 11 millones de pese
tas concedidos por Real decreto 
de 17 da Septiembre, para obras 
públicas extraordinarias de puer
tos y carreteras.

Art. 25. Para la construcción 
de caminos vecinales y puentes 
económicos, con sujeción á la ley 
vigente de 29 de Junio de 1911, 
se seguirá consignando en los 
presupuestos ordinarios la anua
lidad dé 11 millones de pesetas 
hasta agotar en dichas obras los 
50 millones de pesetas concedidos 
por la ley de 29 de Junio de 1911, 
y para el reparto del crédito de 
subvenciones entre las distintas 
provincias que se haga desde 
ahora, deberán tenerse en cuen
ta para cada provincia la exten
sión, la poblaoion, la Contribu
ción territorial ó industrial por 
habitante, la longitud de carre
teras y caminos vecinales, cons
truidos ó subvencionados por el 
Estado y el gasto realizado en 
obras públicas, excepto para el 
primer concurso de subvenciones 
de anticipos que se celebre, en 
que se hará el reparto por partes 
iguales entre las distintas provin
cias, para dotar exclusivamente 
de caminos á pueblos que no ten
gan hoy estación de ferrocarril 
ni camino transitable para ca
rros, pertenezcan ó no los pue
blos á un mismo término muni
cipal, y quedando sustituido el 
concepto de Municipio por el de 
pueblo, parroquia ó concejo, así 
interpretado en la ley vigente de 
Caminos vecinales.

Art. 26. Se autoriza al Minis
tro de Fomento para que, con 
independencia de los cróditosdes- 
tinados á obras hidráulicas, y con 
arreglo á la ley especial de rie
gos del Alto Aragón, pueda in
vertir en el año 19l¥, dos millo
nes de pesetas en los gastos ne
cesarios para comienzos de las 
obras de dichos riesgos.

Se autoriza al Ministro de Fo
mento para subvencionar hasta

un millón de pesetas anuales, en 
tanto duren las circunstancias 
actuales, á una línea de vapores 
dedicada al transporte de las fru
tas de Canarias desde sus puertos 
á los de Inglaterra.

Art. 27. Se aprueban los cré
ditos autorizados por Real decreto 
de 29 de Diciembre de 1913 para 
satisfacer Obligaciones de ejerci
cios cerrados que carecen de cré
dito legislativo.

En lo sucesivo, si los presu
puestos fuesen prorrogados con 
arreglo al artículo 85 de la Cons
titución de la Monarquía, no se 
comprenderán en la prórroga los 
créditos consignados en el estado 
letra A, para el pago de estas 
Obligaciones.

Art. 28. Se autoriza al Minis
tro de Instrucción Pública y Be
llas Artes para establecer una 
Escuela Normal Je Maestros en a 
capital de Baleares, ácuyo íio se 
entenderán ampliados en la can
tidad necesaria los créditos de los 
capítulos 4 ° y 5.° del Ministerio 
de.Instrucción Pública y Bellas 
Artes.

Art. 29. A ios funcionarios en 
activo de los Ministerios de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
y Fomento á quienes se conceda 
la excedencia por pasar á servir 
destinos dependientes de otros 
Ministerios, no les será aplicable 
el tiempo máximo que señala el 
artículo 9.° de la ley de 4 de Ju
nio del908, referente á funciona
rios del Ministerio de Fomento, 
que se hizo exteusiva á los del de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes por la ley de l.° de Enero de 
1911, y serán considerados como 
excedentes mientras desempeñen 
el cargos que se les hubiese con
cedido.

Art. 30. Para el debido cum
plimiento de la ley de 25 de Di
ciembre de 1912, quedan inclui
das en el plan general de carre
teras las especificadas en todos los 
artículos del Real decreto de 9 de 
Agosto de 1914.

Art. 31. El personal de Telé
grafos de la escala auxiliar de 
Ultramar seguirá formando un 
escalafonindependieotedel Cuer
po general, cubriéndose sus va
cantes en igual forma que hasta 
la fecha; pero sus individuos po
drán llegar hasta la categoría de 
Jefe de Administración de segun
da clase, como límite de ¿u ca
rrera.

El ascenso á Jefe de Adminis
tración de tercera clase del nú
mero l de dicha escala y sus re
sultas tendrá lugar cuando as- ?

cienda á la misma categoría y 
clase el último de los funciona
rios de la escala facultativa de 
Telégrafos que, teniendo aproba
das las ampliaciones, ingresó en 
el Ouerpo de la Península el mis
mo mes y año que aquél.

Los créditos para estos ascensos 
se considerarán icluídos en el es
tado letra A del presupuesto ge
neral.

Art. 32. El párrafo 3.° del ar
tículo l.° del capitulo 4.° de la 
sección 3.a, «Ministerio de Gracia 
y Justicia», se entenderá redacta
do oon la siguiente adición, des
pués de las palabras «Presidencia 
del Consejo de Ministros» «ú otras 
dependencias del Estado».

Art. 33. El Gobierno provee
rá, con Generales de la Reserva 
precisamente, la plaza de Vocal 
del Consejo de la 'aja de Inútilos 
y Huérfanos de la'Guerra, corres
pondiente al Subsecretario del 
Ministerio de Ultramar, por pre
cepto de la ley de 27 de Julio de 
1877, y las vacantes en las otras 
dos que por la misma ley se crea
ron, sieudo abónales, conforme al 
Real decreto de 2 de Agosto de 
1886, los servicios prestados en 
ésta, pero sin categoría alguna 
reguladora que no se haya obte
nido en otros cargos del Estado.

Art. 34. Se transfiere al pre
supuesto para 1915 el remanente 
que en fin de Diciembre actual 
ofrezcan lussuplementos de crédi
to y créditos extraordinarios, im
portantes en junto 568.847 pese
tas á los presupuestos vigentes de 
los Ministerios de Mariua, Gober
nación y Fomento, concedidos 
por el proyecto de ley votado de
finitivamente en el Senado el 18 
de Diciembre corriente.

Art, 35. El aumento consig
nado para residencias de los Inge
nieros de Montes en el capitulo 
i.°, artículo 10 de la sección 8.a, 
no empezará á regir mientras 
no se consigne en presupuestos 
igual aumento para los demás 
Ingenieros del Estado que presten 
servicios similares, comprendidos 
en el mismo capítulo.

Art. 36. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del presu
puesto de gastos, el máximum de 
la Deuda flotante del Tesoro, que 
podrá contraerse nuevamente du
rante el año económico de 1915.

Sólo en los casos de guerra ó 
grave alteración de orden público 
será lícito al Gobierno traspasar 
el expresado límite.

Por tanto:
Mandamos á todos losTribuna- 

^ les, Justicias, Jefes, Gobernado

res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil novecientos 
catorce.—YO EL REY.—El Mi
nistro de Hacienda, Gabina Bu- 
gallal.

Los estados que se citan en esta ley 
se hallan insertos en la Gaceta de 
Madrid, correspondiente al 27 de ~Di- 
ciembre último.

«miCl PROVINCIAL.
Diputación provincial de Madclid
Extracto de los acuerdos de la 

Excma. Diputación provincial, 
que se publican en el «Bole
tín oficial», de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 64 de la 
ley Provincial.

(Continuación).
Sesionde4 de Noviembre de 1914. 

Pbesidencia del Sr. Gonde. 
Abierta la sesión á las 18 ho

ras y 30 minutos, con asistencia 
de 18 señores Diputados, se leyó 
el acta de la anterior, que fué 
aprobada.

Se aprobaron los ingresos y 
salidas en los Establecimientos 
de Beneficencia, decretados por 
el señor Presidente en este día.

La Diputación se enteró de 
una comunicación del señor Sub
secretario de Instrucción pública 
y Bellas Artes, consultando so
bre la conveniencia de que ceda 
esta Diputación, para destinarla 
al culto, la Capilla llamada de 
San Gregorio, que hoy utiliza 
esta Corporación, teniendo ins
talada en ella el archivo; y des
pués de hacer uso de la palabra 
sobre este asunto los señores Ga
vilán, Medina, Bachiller y Re
cio, se acordó que desde luego se 
manifieste al señor Subsecretario 
que esta Diputación cede la ex
presada Capilla para que se des
tine al cuito; pero que no dispo
niendo esta Corporación de local 
para instalar su archivo, se inte
rese del señor Subsecretario se le 
ceda por quien corresponda los 
locales que existen en la planta 
baja del ex-convento de San Gre
gorio, para destinarlos á archivo 
y poder desalojar de papeles la 
Capilla de San Gregorio.

Se aprobaron los acuerdos adop
tados por la Comisión provincial 
en el semestre que terminó el 30
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de Septiembre, asi oomo la de
terminación tomada por la mis
ma Comisión el 20 de Octubre, 
referente á formalizar el contra
to de seguro de inceodios en los 
edificios Hospital provincial y 
Casa de Maternidad, porque la 
anterior póliza terminaba el 29 
del mismo.

Se acordó en vallar los solares 
del Manicomio viejo y que lo ha
ga el Ayuntamiento en la parte 
que le corresponde.

Se acordó quedar 24 horas so
bre la mesa el dictamen de la Co
misión de Presupuestos en el 
proyecto para 1915.

Se procedió á designar á dos 
señores Diputados para formar 
parte como Vocales propietarios 
de la Comisión mixta de Reclu
tamiento durante el año de 1915, 
recayendo el nombramiento en 
D. Augusto F. de la Reguera y 
en D. José Jalón. De igual ma
nera fueron designados como su
plentes Don Lucio Recio y Don 
Francisco Carrascal respectiva
mente.

Se aprobó un decreto del señor 
Presidente de 14 de Octubre en 
instancia de Don Pedro Guillen, 
Ayudante de la Sección de Ca
minos, que solicitó licencia de 
un mes, y le fué concedida.

Se acordó, de conformidad con 
una proposición de los Diputados 
D. Atanasio Bachiller, D. Au
gusto F. de la Reguera y Don 
Constancio Alonso, solicitar ha
ga extensiva la calefacción por 
vapor proyéctala, según expe
diente aprobado por el Bstado, 
para la Facultad de Medicina, á 
todos los locales del Hospital pro
vincial, puesto que todos están 
destinados para el servicio de las 
clínicas.

Se aprobaron varias certifica- 
cioues de acopios de piedra, he
chos en varias carreteras provin
ciales.

Asimismo se aprobaron varias 
cuentas de servicios provinciales.

Acto seguido se abrió discu
sión sobre el expediente para de
purar responsabilidades con mo
tivo de las irregularidades come* 
tidas en el Hospicio provincial; 
y después de breve discusión .en 
la que intervinieron los señores 
Llórente, Cubas, Medina, Carras
cal y Gavilán, se acordó que. por 
una Comisión designada por el 
señor Presidente se emita un 
dictamen, para poder acordar lo 
que proceda.

Y se levantó la sesión á las 20 
horas de este día.

(Se concluirá,)
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Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 29.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
EDICTO.

Don Antonio Bellod Keller, JueJÍ 
municipal en funciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad de 
Val ladolid.

Hago saber: Que en este Juzga
do pende expediente promovidp 
por D. Gregorio Muñoz Martin, 
de ochenta años de edad, casado, 
industrial y vecino de esta Ciu
dad, en solicitud de que se ins
criba á su favor en el Registro 
de la propiedad de este'partido, 
el dominio de la cuarta parte in
divisa de una casa situada en e,l 
casco de esta Ciudad de Vallado- 
lid, en la calle del Obispo', seña
lada con el número treinta' anti
guo y veintinueve moderno, que 
linda por la derecha según se 
entra en ella con otra de suceso'- 
res de Vicente Olmedilla; por la 
izquierda con otra que fué de 
D. Manuel López Gómez hoy de 
D. Mariano Muñoz Redonda, y 
por el testero con otra casa y-co-r 
rral de suoesoresde ü. Víctor Laza* 
consta de planta baja, principal 
y segundo con su correspondien
te desvan y cubierta de tejada, 
pozo de aguas claras, escusadoS 
y un patio de luces; tiene una 
superficie edificada de doscientos 
trece metros ochenta y siete cen^ 
tímetros, y el patio de luces vein* 
tidos metros sesenta y ocho cen
tímetros cuadrados.

De conformidad á lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos de ja 
vigente ley Hipotecaria, se cita 
por medio de este primer edicto 
á D. Juan Pastor Perez, D Aua- 
cleto y D.s Sabina Perez Cuadra
do y D. Fermín Perez Macíasc, 
vecinos que fueron de VillaveTdé 
de Medina y de ésta, ó sus causá. 
habientes, todos de paradero igno^ 
rado, de quieues procede dicha 
cuarta parte indivisa de casa, pd- 
ra que comparezcan dentro dffl 
término de ciento ochenta días 
contados desde la inserción dé 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, á formular las. 
pruebas que estimen oportunas.

A la vez y en cumpjimiento'á 
lo que determina dicho artículo 
se convoca á las personas ignora
das á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, á fin de 
que dentro también del indicado 
término, comparezcan si quisié- 
ren alegar su derecho.

Dado en Valladolid á dos de 
Enero de mil novecientos quin
ce.—Antonio Bellod.— El Secre
tario, P. D.vJulio E. Diez.

Nüm. 8. 

BALTANAS.

Don Antonio Gudiño Llacallo,
Juez de primera instancia de
esta villa de Baltanás y su
partido.

Por el presente se anuuncia la 
muerte sin testar de Doña Fran
cisca Cuadrado Sevillano, natural 
de la Union de Campos, provincia 
de Valladolid, soltera, de sesen
ta y cuatro años, hija de Don 
Eusebio y de Doña Felipa, la 
cual falleció en Reiuoso de Cerra
to donde tenía su domicilio, el 
día veintiocho de Febrero de mil 
novecientos trece, y se llama á 
los que se crean con derecho á su 
herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado á reclamarla 
dentro del término de treinta 
días, apercibidos que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar; advirtiéndose 
que se ha solicitado la declaración 
de herederos de la finada por 
Doña María de los Dolores Merce
des Cuadrado Martin, á favor de 
los hermanos de la finada llama
dos Don Aureo y Doña Valenti
na Cuadrado Sevillano y los so
brinos de la misma Don Santiago 
Cuadrado Martin y la expresada 
Doña María de los Dolores Merce
des; Don Concordio Manuel, Do
ña María del Rosario, Don Aureo 
David y Don Eusebio Rancaño 
Cuadrado; los don primeros en re
presentación de su padre Don San
tiago Cuadrado Sevillano, y lo* 
cuatro últimos en la de su ma
dre Doña Felipa Jacoba Cuadrado 
y Sevillano.

Dado en Baltanás á veintinue
ve de Diciembre de mil novecien
tos catorce.—Antonio Gudiño.— 
El Secretario, P. A, Juan M. He
rrero. . .
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BANCO CASTELLANO.
Junta general ordinaria de ac

cionistas.

Debiendo celebrarse en la se
gunda quincena del mes de Ene
ro de cada año la Junta general 
ordinaria de señores accionistas, 
á tenor de lo dispuesto en el artí
culo 57 de los Estatutos de este 
Banco, El Consejo de Adminis
tración del mismo ha acordado 
convocar para el día treinta de 
Enero corriente, á las cuatro de 
la tarde en el salón de Juntas del 
Banco.

Según el artículo 57 de los Es
tatutos, la Junta general ordina
ria teQdrá por objeto el examen 
y aprobación de las cuentas y de 
la gestión social, la discusión de 
las proposiciones que presenten 
el Consejo de Gobierno ó los ac

cionistas y la elección de Conse
jeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco:

1. a La Junta general la cons
tituirán los accionistas que ten
gan por lo menos diez acciones y 
las depositen en la Caja social en 
los ocho dias precedentes al se
ñalado para su celebración. Estos 
depósitos lo mismo podrán ser de 
las acciones que de los resguardos 
de tenerlas depositadas en esta
blecimientos de crédito legal men
te constituidos.

2. a Para asistir á la Junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
la de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaría del Banco en 
los ocho días anteriores á la cele
bración de la Junta.

9.a La asistencia á las Juntas 
generales será personal, excep
tuándose las mujeres, los meno
res, los incapacitados y las perso
nas jurídicas, que podrán ser re
presentados por los medios lega
les establecidos.

4. a Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan á bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de Admi
nistración con cinco días por lo 
menos de anterioridad al de la 
celebración de la Junta.

5. a Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco durante los ocho 
días precedentes al señalado para 
la Junta, y horas de cinco á siete 
de la tarde, el balance general 
del ejercioio, facilitándoseles to
das las explicaciones y noticias 
que pidan, relativas á las opera
ciones y situación del estableci
miento. Para gozar de este dere
cho es requisito indispensable la 
presentación de la cédula de asis
tencia.

6. a Los acuerdos tomados por 
la mayoría de capital represen
tado en fti Junta, serán válidos, 
cualquiera que sea el número de 
accionistas presentes.

7. a La Junta dará comienzo 
precisamente á la hora señalada.

Valladolid 8 de Enero de 1915. 
—El Secretario General, José 
Orejón.—V.° B.° El Presidente 
del Consejo, Santos Vallejo.
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El día 13 del pasado Diciembre 
se extravió de Peñaranda de Bra
camente (Salamanca) un buey de 
pelo negro, corni bÍ6n puesto, lu- 
nanoo, en el anca derecha hierro 
13r, con la cola cortada y de la 
propiedad de Bartolomé Blazquéz, 
vecino de Macotera, en dicha pro
vincia. A
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